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Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento

impieza interna de Servicios de

Lafinalidaddelservicioesmantenerlalnfraestructuradeldepartamento/servicioysuperficiesd@
Tacna y conservarlo en óptimas condiciones.

Mantener la infraeskuctura, Oficinas, Departamentos, Servicios tanto como equipos y muebles Oe ta tnsfituciOn en O¡irnas

-condlciones de limpieza con la finalidad que el personal de servicio, pacientes y parte administrativa se desarrolle con higiene y
salubridaf y así salvaguardar la salud integral de los colaboradores y personas extdqaS que acuden al Hospital Hipólito Unanue
De Tacna.

/ Preparar mezclas desinfectantes y otras soluciones de acuerdo a la superficie a tratar, según las proporciones
predeterminados.

Ejecutar accione_s de limpieza d_esinfección en las Habitaciones (Pisos, Pqredes y Muebles) de acuerdo a normas y
procedimtentos aplicando los principios de conhol de contaminación microbiológicaen fos ambientes del Hospital.

Realizar acciones de limpieza complementarias periódicas en Techos, Puertas, Persianas y Ventanas (Externas e
lnternas)

Recolectar, Transportar y Clasificar los Residuos Sólidos Hospitalarios para su disposición final.

Desinfectar, utilizar y mantener correctamente los implementos de protección personal.

,/ Persona natural
- J [,uc en condición habido y activo

'/ Copia de DNI_
/ Seguro contra todo riesgo
./ Carnet de vacunación por COVID
/ Experiencia en función similar mínimo con 02 meses

Afiliación de sequro de salud

LUGAR: Hospital Hipolito Unanue de Tacna
PLMO: 15 dias calendario

Entregable: (Conteniendo Carta de attividades realizadas durante el mes, incluyendo panel-fotogÉ{ico, teniendo como
de entreqa en la fecha que se cumple el

Al término del servicio el proveedor deberá presentar una Carta describiendo las actividades realizadas, dirigida a Unidad de

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de

¡torgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificaciónde la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES, eñ Utl SOLó PAGO MEDIANTE
DEPÓSIO EN CUENTA, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido
en elartículo 144del Reglamentode la Ley N"32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo
N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente
documentación:

Unidad Orqánica
Actividad
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/ Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de LA

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO
,/ Comprobante de pago (RECIBO POR HONORARI0S).
./ Suspensión de Cuarta Categoria (De corresponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso{ortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA
tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones, o difusión de la
información a la que tenga acceso de la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento, quedando prohibido revelar dicha

información a terceros.

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica

automáticamente una penalidad por mora poi cada día de atraso que le sea imputablé, La penaüdad se aplica automáticamente
y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = _ 0.10Xmonto
-T-X!láñ-éñ'?ias

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0,40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió

ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que

fuera materia de retraso,

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera
justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

sustentado, que el mayor t¡empo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como
justificado por parte de la entidad no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral

20.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto

Cualquiera de las partes puede resolver elcontrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido

en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de

Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del co¡flicto de intereses en el

acceso y salida de personal del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor de un

'l) añ0, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

El proveedor asumirá los costos y gastos, si se presenta el riesgo de terminación anticipada por incumplimiento y/o aplicaciÓn

A la suscripción de esté contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado

ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de

contratación o cualquier servidor de la entidad,

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de

culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos

ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones,

beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servtdores públicos, locadores
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de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratacjón, actores del proceso
de conkatación y/o cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener algunaventaja indebida o beneficio ilícito.

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de
corrupciÓn o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecucion del contrato con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica
que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente
contrato.
Finalmente, el incumplinriento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, iluiante la ejecución contractual, otórja a la
entidad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo

señalado en el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en

caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato

responsable de la Unidad Orgánica
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